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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TAMBIÉN POR TRANSPARENCIA

Dan premioal TEPJFpor juiciosen línea
DE LA REDACCIÓN

nacionalegimm.com.mx

La labor del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) fue re-
conocida en la entregadel
Premio a la Innovación en
Transparencia 2020, en la
categoríade instituciones fe-
derales por la implementa-
cióndeljuicioenlínea.

Durante la ceremo-
nia realizada en formato
en línea, encabezada por el
InstitutoNacional de Trans-
parencia, Acceso a la Infor-
macióny ProteccióndeDatos

Personales(Inai),laSecretaría
de la FunciónPública,laAu-
ditoríaSuperior de la Fede-
ración,el InstitutoNacional
de Administración Pública,
elProgramade las Naciones
Unidas para el Desarrollo y
laOrganizaciónparalaCoo-
peracióny elDesarrolloEco-
nómico,elTEPJF,a cargodel
magistradopresidenteJosé

LuisVargasValdez,fuedistin-
guidoconeltercerlugar.

Durante su mensaje de
bienvenida,la Comisionada
PresidentadelInai,BlancaLi-
lia Ibarra,señaló que el pre-
mio es otorgadodesde 2011
a proyectosquedemuestren
mejoras sustantivas en favor
de la transparencia,el acceso
a la información,la rendición

de cuentas y la mejora en
la prestación de servicios
públicos.

JoséLuis VargasValdez,a
nombre del TEPJF,agradeció
el reconocimientootorgadoy
destacóqueeljuicioen línea
permite promover deman-
das,presentarpromociones
y ofrecerpruebasde mane-
radigital,las24 horasdeldía
y los 365 días delaño,desde
cualquierpartedelpaís.

Electoralpo-
drá seguir protegiendo de
forma eficaz los derechos
político-electoralesdelaciu-
dadanía”,dijo.

“ElTribunal

Llegó paraquedarse
José Luis Vargas Valdez manifestó que una
vez superada la pandemia por coronavirus
seguirán con los juicios en línea.

 al Chectoral del Poder Medicial de ha Fa
il e le  

a
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JoséLuisVargasValdezmanifestóque elTEPJFseguiráprotegiendo
con eficacialos derechospolítico-electorales.


